
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 
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REF: EJECUTIVO 2018-00534. 

 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 29 DEL 23 DE FEBRERO DE 2021. 

 

  

 En atención a la solicitud que vía correo electrónico fuera 

elevada por el ejecutado, señor EDGAR ANIBAL ARCINIEGAS YARA el 

día 2 de septiembre del año pasado, se ordena entregar al mismo 

los títulos que hayan sido consignados para el presente proceso 

con posterioridad al 29 de mayo de 2019, fecha en la que se dio 

por terminado el proceso por pago total del crédito demandado. 

Elabórese la correspondiente orden de pago. 
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